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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 COSLADA

PERSONAL

Aprobada la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo en sesión ex-
traordinaria y urgente del Pleno Municipal, de fecha 30 de julio de 2025, y a efectos de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, se procede a la publicación de un extracto del acuerdo:

Primero.—Modificación del nivel retributivo del puesto de coordinador/a de servicios
generales, en cumplimiento de la sentencia 333/2023 del Juzgado de lo social número 31,
recaída en autos 800/2023.

CENTRO DE TRABAJO 03/04/00/0/0-SERVICIOS GENERALES

1.1.50.1. Coordinador/a de Servicios Generales

— Personal laboral.
— Titulación de grado medio.
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Remitir copia de la modificación de la RPT a la Administración del Estado y a la Co-
munidad de Madrid y publicarla en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el Portal de Transparencia.

En el Portal de Transparencia se publicará el contenido completo del acuerdo plenario.
Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer

alternativamente:

— Recurso de reposición ante el órgano municipal que dictó la resolución, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de esta publicación.

— Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
esta publicación.

— Cualquier otro que se estime procedente, advirtiéndose que la interposición del
recurso no paraliza la ejecutividad de la resolución.

Coslada, a 5 de agosto de 2025.—El alcalde-presidente, Ángel Viveros Gutiérrez.

(03/13.067/25)


		2025-08-18T14:19:38+0200




